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Sr. suscrl!»' PII esta ciudad cu 
la l ibrería ilc M i ñ ó n á 5 r.i. al 
mes llevado á casa de los sefio-
reí auscriplorcs, y 9 futra fraJ»' 
to de porte. 

Ix)» art ículos comunicados y 
los anuncios &c. se d ir ig irán á 
la Redacción , francos de porte, 
i la calle de la Rtvi l la , 11. 1 ^. 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVMCIA DE LEON. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

L a Diputación del Subsidio Comercial de 
León ha pasado á la Redacción para su inserción 
en el Boletín el siguiente edicto. 

»Real Junta de Comercio de Madrid,—Esta 
Junta, de conformidad con lo prevenido en la 
Real órden de 25 de Febrero de 1828 que crea 
su Escuela de Comercio, en el Reglamento de 
la misma aprobado por S. M . en 1 o de Octubre 
del citado año, y en otra Real órden de 6 de 
Diciembre último, llama á pública oposición á 
la cátedra de enseñanza de idioma francés, va
cante por renuncia del Profesor Don Antonio 
G i l , bajo las cláusulas siguientes: 

i.0 Todo el que se proponga concurrir á la 
oposición deberá presentarse por s í , ó por me
dio de apoderado, en la Secretaría de la Real 
Junta, para prestar y firmar su conformidad con 
cuanto se espresa en el presente edicto. 

2." Los concurrentes acreditarán en debida 
forma que son mayores de veinte y cinco años, 
y de buenas costumbres. 

3.0 L a dotación de la cátedra es de cinco 
mil rs. vn. anuales. * 

4.0 La enseñanza será diaria, precisamente 
de noche, durando cada lección dos horas, y sin 
roas vacaciones que los meses de Julio y Agosto. 

5.0 L a suscripción al concurso estará abiefr-
ta desde 25 del corriente Mayo hasta el 1 . " de 
Julio próximo, 

6. " Los ejercicios comenzarán el § del mis
mo Julio. 

7. ' Estos ejercicios constarán de dos actos, 
uno público y otro reservado. E l público con^ 
sistirá en formar el opositor una memoria escri-
ta en francés que ocupe media hora de lectura 
sobre el pique que elija de tres que deberá dar 
«n la Gramática de Tamarría cuarenta y ocho 

horas antes de aquella en que haya de ejercitan 
presentando ademas en el acto la traducción cas
tellana de la memoria; en traducir al francés 
por espacio de un cuarto de hora un libro en 
castellano por el parage que los censores le se
ñalen, y en traducir igualmente, por el mismo 
tiempo, al castellano un libro escrito en aquel 
idioma, también por el parage que djehos cen
sores designen. E l reservado consistirá en pre-
jg.untar Jos mismos censores al opositor por espa
cio de media hora, ó tres cuartos, todo lo que 
estimasen conveniente sobre dicho idioma. 

8. " Los opositores ejercitarán según el nú
mero de órden que saquen en un sorteo que aí 
efecto se celebrará la noche del dia 2 de Julio. 

9. " L a Real Junta nombrará profesor á 
aquel que los censores hayan calificado del mé
rito n¡as sobresaliente, y si fuesen varios los que 
obtuvieren la categoría de primera censura le 
elegirá entre estos á pluralidad de votos. 

10. E l Profesor estará obligado á observar 
exactamente el Reglamento de la Escuela en la 
parte que le concierna. 

11. También lo estará á ocuparse en la pre
paración, redacción y publicación de cualesquie
ra trabajos literario-mercantiles que le encargue 
l a i l ea l J-unta; en el concepto de que se le apli
cará y recibirá un premio especial, según la cla
se y producto de los mismos trabajos. 

Todo !o que la Real Junta anuncia por el 
presente edicto para noticia del público. Madrid 
12 de Mayo de 1835.—Juan de Muguiro é íri-
barren, Presidente.=Pedro de Isla, Secretario 
Contador." 

Reales órdenes, 

.. .. E l Excrooi Señor Sevetario de Esta.do y del 
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Despacho de lo Interior con fecha 6 del actual 
me dice lo que sigue. 

«Por el Ministerio de la Guerra se ha comu
nicado en 29 de Marzo último al Capitán gene
ral de Granada la Real orden siguiente. z^Cpn-
forraándose S. M . la REINA Gobernador^ con 
lo expuesto por el Tribunal supremo de Gíierra 
y Marina en acordadas de 28 de Noviembre del 
afío último y 24 del corriente, acerca del con
tenido de la instancia de D . Jacinto Medina , sín
dico personero de la ciudad de Almuñecar, so
licitando una aclaración sobre si deben ó no.spr-
tearse los mozos que se hallen procesados crimi
nalmente; se ha dignado resolver que deben alis
tarse y tir^r suerte todos los encausados com-
prendidos^n la quinta; sin perjuicio de la con
tinuación de sus causas por sus respectivos jue
ces; cuyos fallos son los que decidirán si hay ó 
no posibilidad de que cubran sus plazas los que 
•salieron soldados, en cuyo primer caso pasarán 
inmediatamente á relevar á los que por su culpa 
están sirviendo; y que se circule por regla ge
neral para evitar la repetición de casos de esta 
naturaleza." 

De órden de S. M . lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 

L a Dirección general de Rentas Provinciales 
con fecha 26 de Abr i l último me dice lo que 
«opio. 

»E1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha de ayer me ha 
comunicado la Real órden que sigue, m l l u s t r í -
simo Señor: S. M . la REINA Gobernadora, en
terada de lo expuesto por V . I. en consulta de 
14 de este mes, se ha servido resolver que con
forme á la práctica constantemente observada en 
Jos derechos de puertas de exigir á los géneros 
que se presentan y no están incluidos en las ta
rifas la misma cantidad que está señalada á aque
llos artículos con que tienen mas analogía ó se
mejanza, se cobre al maiz que se introduzca en 
esta Corte los mismos'ocho maravedís de dere
chos reales y diez y seis de arbitrios municipa
les que tiene señalados el panizo en la tarifa que 
fige. De Real órden lo comunico á V . ' S. I. pa
ra Jos efectos correspondientes." 

Y lo inserto á V . S. para su cónocimiento y 
cumplimiento en los casos que ocurran. 

E l Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guerra, Comandante general en gefe, á los ejér

citos de operaciones y de reserva. 

SOLDADOS: Destinado por la augusta REINA 
Gobernadora á ponerme á vuestro frente, es un 
deber para mí expresaros mis sentimientos de sa
tisfacción al verme por segunda vez entre voso

tros; y sobre el mismo teatro donde he sido r.in-
tas veces testigo de vuestros nobles sacrificios. 

En medio de la amargura que causa á todo 
•buen español la continuación de esta guerra aso-
ladpra, he visto con placer el bueq espírhu du 
«que estáis tan animados, las pruebas de valor y 
'de constancia con que sobrelleváis las fatigas y 
penalidades que exige de vosotros la defensa de 
los derechos legítimos de nuestra ámáda REINA 
enlajados con otros tan preciosos para la nación 
y en que se cifran su felicidad, prosperidad y 
libertades. 

• Deseosa la augusta REINA Gobernadora de 
manifestaros por cuantos medios se hallen á su 
alcance, lo precioso que son para ella vuestros 
servicios distinguidos, me ha revestido de las 
mas ámplias facultades para recompensarlos co
mo es justo y exige su importancia. Nada será 
mas agradable para mí, que el satisfacer los sen
timientos de la Real bondad confiriendo premios 
y ascensos al valor, y á la capacidad, y cuantos 
distintivos acrediten el mérito militar tan digno 
de su Real aprecio y de la gratitud de la N a 
ción entera. 

Para dar principio al referido encargo hago 
saber: 

1. ° Todos los Oficiales del ejército de ope
raciones que antes de i . " de Enero de este pre
sente año hayan hecho la guerra de la parté acá 
del Ebro, habiendo dado pruebas de constáncia, 
laboriosidad y asistencia asidua á la campaña y 
no hayan recibido grado ni ascenso durante toda 
ella obtendrán el grado inmediato en caso de no 
estar ya en el goce de uno superior á su efecti
vo empleo. Los que se hallen en esta circunstan
cia serán preferidos para los empleos inmediatos. 

2. ° Obtendrán el grado de Subtenientes to
dos los Cadetes y Sargentos primeros que hayan 
hecho el mismo servicio y con las circunstancias 
que indica el artículo anterior. E l Sargento se
gundo mas- antiguo de cada compañía obtendrá 
el grado de primero. 

3. " Quedan condecorados con la cruz de S. 
Fernando de segunda clase todos los'Oficiales, y 
con la de ISABEL 11lós depias individuos de las 
guarniciones de Olazagoitiá y Maéstú, sin'per
juicio de otras recompensas á que por los ar t í 
culos anteriores ó por otros servicios se hayan 
'hecho acreedores.' 

4. " Los soldados cumplidos en el dia, ade
mas de recibir sus licencias absolutas y con los 
haberes y pluses que le correspondan al conclu
irse la campaña, serán preferidos para su colo
cación en otros destinos análogos á sus particu
lares circunstancias. Obtendrán igualmente sus' 
licencias absolutas aquellos á quienes al llegar á\ 
dicho termino les falten dos años de servicio. 
Los que entonces se hallen mas lejos de cumplir, 



- aunque no lleven mas que un ano de servicio, 
recibirán sus licencias un año después de verifi-

• cada dicha conclusión, tiempo que se considera 
. necesario para hacer otra quinta y poner á los 
reemplazantes en el caso de hacer debidamente 

-su. servicio. 
Soldados: no necesito deciros que la mano 

• que recompensa el valor, la bizarría y los sacri
ficios del militar, castigará severamente las fal
tas de subordinación y disciplina, y será inec-
sorable cuando se trate de otras que no nombro, 
afrenta de una profesión donde el. valor es Ja 
base y la constancia en el sufrir, requisito i n 
dispensable. 

Compañeros de armas, 13 REINA Goberna-
dora, la nación entera esperan, que concluyamos . 
cuanto mas antes una guerra asoladora que com
promete tan sagrados intereses. Vuestra decisión 
y patriotismo me inspiran justa cónfianza de que 
se .cumplan unos deseos de que participan cuan
tos aman la legitimidad' y la justicia y se inte
resan por los -progresos de una justa libertad, 
condición indispensable de la civilización y de 
las luces.~Cuartel general de Vitoria i8 de 
Abr i l de 1835.=: Valdés. 

Reál Sociedad Económica de Amigos del Pais 
de Barcelona.^ Esta Real Sociedad ha toma-
-do en consideración una memoria que presentó 
en sesión del 13 del corriente su socio D . ¡Vhria-
no'de la' Eaz G'radls sobre la aparición que ob
servó en el año pasado en las viñas del Valles 
d,e un insgeto conocido entre los naturalistas con 

nombre de Rhynchites betuleti y el modo de 
evitar los daños que causará sino se estermina; y 
¡convencida de la utilidad de dar aviso á los cul-
-tivadores de las viñas antes de la época en que 
el tal insecto vuelva á comparecer, ha acordado 
publicar el presente extracto, procurando con 
esto cooperar á las b¿ñéficas miras del autor; á 
mas de que la memoria íntegra con la lámina 
•que representa las alteraciones producidas por el 
mencionado insecto en las hojas de la vid y a l 
gunos ejemplares del mismo quedan depositados 
'en poder del infrascrito Secretario de la Socie
dad, asi como el extracto con la lámina y ejem-
,plares del insecto en poder de las Comisiones 
correspondientes de Mataró, Tarrasa, Manresa , 
Igualada y Villafranca del Panadés, que propor-

, cionarán enterarse á los que lo deseen. 

E l Rhynchites betuleti es un insecto coleóp
tero de un verde dorado por encima y rojo me
tálico por los lados, con las patas y hocico del 
mismo color, y los hojos, boca y autenas negros. 

, E l corcelete presenta la figura de un cono trun
cado, cuyo vértice corresponde á la cabeza :y, la 
base al cuerpo. Este es mas ancho y cubierto por 
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encima de innumerables hoyitos, y además por 

•debajo tiene en el pecho algunos pelos claros 
-blanquecinos. E l macho tiene su corcelete arma
do de un cuernecillo lateral dirigido ácia á ade
lante; es mas pequeño que la hembra y. esta por 
lo común no pasa de unas tres líneas. 

Este insecto, poco conocido todavía del vul-
1 go^ podría en razón del largo hocico que tiene 
llamarse' hocicudo y en catalán morrut de la viña, 
para distinguirlo de otro que se cria en el trigo 
y qué nuestros labradores conocen con el solo 
hombre de morrut. ' • • , 

En lá forma que acaba de describirse, ó 
sea en el estado de insecto perfecto,.se presenta 
este animal desde mediados de mayo hasta prin
cipios de junio, y entonces se le observa de dia 
volando de sarmiento en sarmiento, disponiéndo-

• se para la cria que ha de verificar. A este fin se 
< fija en el pecíolo ó pezón de las hojas de la vid 
y destruye con su largo hocico los vasos que 
conducen el jugo nutricio, haciéndolas con es
to poner lacias al cabo de algunas horas. Cuan
do mustias, su tejido está sumamente flexible, 
y en este estado la hembra de dicho insecto em
pieza por depositar en uno de los bordes de la 
hoja uno ó dos huevecillos de figura oblonga y 
de un color blanquecino, y ayudada del macho 
principia á redoblarla, continuando después su 
desove sobre la. misma hoja y prosiguiendo la o-
peracion de arrollarla cada vez mas, siempre 

. con la ayuda y cooperación del macho, hasta 
que por fin la hacen tomar la figura de un c i -

- garro abano. Ambos individuos abandonan en-
. tonces aquella y pasan á hacer otro tanto con 
-varias otras. 

Después de algunos dias nacen de los hue
vecillos las larvas que se alimentan de la subs
tancia en que están envueltas, y cuando han co
mido la primera hoja, cambian de alojamiento y 
se arrollan en otra, pues poseen la misma habili-
lidad que el insecto perfecto, y verifican esta o-
peracion varias veces hasta llegar al máximo de 
su incremento. Estas larvas tienen el cuerpo 
blanquecino, blando y compuesto de trece, ani
llos poco manifiestos; carecen de patas y se ase
mejan á gusanitos; su cabeza es escamosa y pro
vista de dos mandíbulas bastante fuertes; viven 
del modo que se ha dicho, y cuando llegan al 
grado d¿ incremento necesario, construyen un 
capullito de seda mezclada con una materia resi
nosa y se transforman inmediatamente en momias 
y después en insectos perfectos. 

En este último estado se presentaron ya el 
año pasado en bastante abundancia, y es proba
ble que abandonados al solo cuidado de la natu
raleza, en pocos años muliiplicarian indefinida
mente no sin pequeño perjuicio de nuestros pre-

-(jiosos viñedos. .. . 
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L a ocasión mns á propósito para destruir é 

impedir la propagación de estos insectos, es cuan
do se hallan en estado de larvas^ pues estas es
tán envueltas dentro de las hojas, muy fáciles 
de reconocer por la particular forma que ellos 
mismos las hacen tomar. Asi los labradores del 
Valles, que conocen bien los daños que produce 
este bicho nocivo, pero generalmente ignoran 
quien es el autor, y faitos de conocimientos en-

• • tomólogicos ignoran también el medio sencillísi
mo de desembarazarse de semejante enemigo, l o 
conseguirán fácilmente con soio procurar que 
algunas mugeres ó muchachos, por ser corto su 
jornal, vayan cortando y recogiendo en un saco 
las referidas hojas arrolladas, haciéndolas que
mar inmediatamente. Por este sencillo medio se 
logrará matar millares de hueveciüos 6 larvas, 
que á mas de causar por si solas bastantes da
ños, llegando á su último estado, irian sucesiva
mente propagándose de un modo extraordinario} 
cosa que se debe evitar. 

L a operación referida es nada engorrosa y 
no puede ocasionar á los cosecheros tanto dis
pendio ni trabajo como otras que no dejan de 
practicar todos los años, como por ejemplo el 
escardar los trigos, arrancar las hierbas de los 
semilleros &c. E l dar algunas vueltas por las 
viñas buscando y recogiendo tales hojas, es fae
na que no puede perjudicar á nadie, y que los 
mismos dueños pueden practicar y tomar por di 
versión, sobre todo cuando el interés que resul
ta es de tanto momento. 

A l publicar la Sociedad este extracto, espe
ra que sus correspondientes y los demás amantes 
del bien público averiguarán si este insecto per
judica á las viñas de otras comarcas y el daño 
que causen en las del Valles en e] presente año, 
y procurarán poner en práctica el método de 
hacerle guerra ya por sí^ ya por medio de los 
otros propietarios, hasta lograr su exterminio, 
avisando á la Sociedad de todo lo que adelanten, 
io que recibirá esta con particular aprecio. Bar
celona 4 de mayo de 1835.~De acuerdo de la 
Real Sociedad. Agustin Vanea Socio Secretario. 

D T R E C C I O N 

de Seguros mutuos de incendios de León. 

Deseosos diferentes propietarios de edificios 
de esta Capital, de formar en la misma, una 
Sociedad de Seguros mutuos de Incendios, cuyos 
establecimientos se han multiplicado en todas las 
Naciones cuitas de Europa, por^u conocida u-
tilidad y ventaja, comunicaron su pensamiento 
al M . I. Ayuntamiento de esta ciudad, y con su 
anuencia é intervención en asunto tan interesan-

I.EOTÍ I M P R E N T A D E P E D R O M l f t O N . 

te, «e reunieron en Junta general en Jas Casas 
Consistoriales el •29 de Julio del año último, y 
acordaron el nombramiento de comisionados que 
formalizasen el Reglamento que debia regir á 
dicha Sociedad, habiendo sido electos para este 
objeto Jos Sres. D . Mariano Santander y D . Ju
lián Alonso, capitulares, y D . Gabriel Balbue-
na, D . Santiago Gallego, D . Francisco Rico y 
D . Fernando Sánchez Pertejo, todos de esta ve
cindad, quienes después de haber tratado el a-
sunto con toda la detención y madurez que ew 
de esperar, formaron iel siguiente 

R E G L A M E N T O 

para la Compañía de Seguros mutuos de ineendhs 
en la ciudad de Lean. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Dfi la Sociedad en general y de sus fondos. 

Artículo i . " L a Sociedad se establece bajo 
la protección del Noble é Ilustre Ayuntamiento 
de esta ciudad con el título de Sociedad de Se
guros mutuos de incendios de casas en León. 

Art . 2.0 Esta Sociedad es la reunión de pro» 
pietarios de casas situadas dentro del casco de la 
ciudad de León y sus arrabales que sé inscriban 
en ella, escepto el del Puente del Castro, casaa 
de campo, molinos y pajares, apartados de di
chos arrabales. 

Ar t . 3.0 E l objeto de esta Sociedad es el de 
que todo Socio sea asegurador y asegurado, pa
ra proporcionarse una garantía mutua infalible, 
obligándose é hipotecando sus fincas á los danos 
causados por los incendios, indemnizándose re
cíprocamente por medio de los fondos existentes 
en Ja Caja de la Sociedad, y si no fuesen sufi
cientes se repartirá el déficit á prorata del capi
tal asegurado. 

•Art. 4." E l capital de la casa ó casas asegu» 
radas se fundará en la declaración ó nota que 
dará el dueño firmada de su puño, ó por apo
derado con poder especial para ello, compren
siva de Jas circunstancias que se dirán, no te
niendo derecho á mayor indemnización que al 
valor que la hubiere dado. Sin embargo la So
ciedad, y en su nombre Ja Dirección, se reserva 
el derecho de comprobar el valor de aquellas 
que Je parezcan exageradas en la estimación del 
dueño, cuya acción tendrá también en el caso 
de que el Socio quiera variar de póliza por des
perfecto 6 mejora de la finca. 

Art. 5.0 Para el gobierno económico y d i 
rectivo de esta Sociedad habrá dos Directores, 
un Contador, y un Tesorero, y este de conoci
do arraigo y probidad. 

{Se continuará*') 


